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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
21735 REAL DECRETO 1430/2003, de 21 de

noviembre, por el que se crea la Comisión
interministerial de investigación agraria, ali-
mentaria y de desarrollo rural.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y coor-
dinación general de la investigación científica y técnica,
en su capítulo II, regula los organismos públicos de inves-
tigación, entre los que figura, de acuerdo con su dis-
posición adicional séptima, el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA, en ade-
lante), y establece que se regirán por dicha ley, por su
legislación específica y por la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

El Estatuto del INIA, aprobado por el Real Decre-
to 1951/2000, de 1 de diciembre, establece en el ar-
tículo 3.1 sus funciones, entre las que figuran la de ges-
tionar y ejecutar las competencias de la Administración
General del Estado en el área de investigación científica
e innovación tecnológica en materia agraria y alimen-
taria.

El objeto de este real decreto es la creación de una
Comisión interministerial de investigación agraria, ali-
mentaria y de desarrollo rural entre los Ministerios de
Ciencia y Tecnología y Agricultura, Pesca y Alimentación,
como mecanismo de actuación conjunta en relación con
las actividades de investigación del INIA, como soporte
de la política agraria, alimentaria y de desarrollo rural
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dentro de las actividades de dicha comisión cabe
destacar las desarrolladas en el ámbito de las variedades
vegetales, asumiendo las que venía desarrollando la
Comisión interministerial de coordinación y seguimiento
de las actividades del INIA, en el ámbito de las variedades
vegetales, creada por la Orden PRE/221/2002, de 5 de
febrero, que queda derogada.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Ciencia y Tecnología,
con la aprobación previa de la Ministra de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 21 de noviembre
de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Comisión interministerial de investigación
agraria, alimentaria y de desarrollo rural.

1. Se crea la Comisión interministerial de investi-
gación agraria, alimentaria y de desarrollo rural, como
órgano de coordinación entre el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y el de Agricultura, Pesca y Alimentación,
para la identificación de líneas generales de actuación,
en relación con las funciones de investigación y de apoyo
técnico científico del Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaria (en adelante, INIA),
en materia de investigación agroalimentaria, así como
de todas aquellas que resulten necesarias para la con-
secución de los objetivos de las políticas agraria y ali-
mentaria del Gobierno, en particular en el ámbito de
las variedades vegetales.

2. Dicha comisión se adscribe a la Secretaría Gene-
ral de Política Científica del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología.

Artículo 2. Funciones de la Comisión interministerial.

Son funciones de la Comisión interministerial de
investigación agraria, alimentaria y de desarrollo rural:

a) La coordinación de las actuaciones conjuntas y
compartidas de los Ministerios de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Ciencia y Tecnología en materia de
investigación y apoyo técnico científico en el ámbito de
la agricultura y la silvicultura, la ganadería, la alimen-
tación y el desarrollo rural.

b) En el ámbito de las variedades vegetales, la coor-
dinación de las actividades de investigación y experi-
mentación del INIA, relacionadas con las variedades
comerciales y protegidas de semillas y plantas de vivero,
así como la coordinación de estudios, ensayos, análisis
de campo y laboratorio, en relación con la inscripción
de las referidas variedades y su protección, y la elevación,
en su caso, a los Ministerios de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con
sus competencias, de propuestas e informes relativos
a las actividades de investigación y experimentación que
en esta materia realice el INIA.

c) La participación en la elaboración y propuesta
de programas de investigación en el Plan nacional de
investigación científica, desarrollo e innovación tecno-
lógica, en el marco de las políticas sectoriales agraria
y alimentaria.

d) La identificación de las actividades de investiga-
ción, desarrollo tecnológico y de apoyo técnico-científico
del INIA en el ámbito de la agricultura y la alimentación,
así como todas aquellas que resulten necesarias para
la ejecución de las políticas agraria y alimentaria del
Gobierno. Asimismo le corresponden también el segui-
miento y la evaluación de dichas actuaciones.

e) La definición de la política de fomento de la inves-
tigación e innovación tecnológica vinculada a la promo-
ción de la calidad y la producción que respete el medio
ambiente.

f) La fijación del procedimiento para realizar por par-
te del INIA las actividades de representación del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los foros
científicos relacionados con la investigación agraria y
alimentaria en los ámbitos nacional, comunitario o inter-
nacional.

g) La propuesta del presupuesto, así como de los
recursos humanos y materiales que sean necesarios para
la ejecución de las actividades mencionadas en el párrafo
anterior.

h) La elaboración y aprobación de un informe anual
sobre el grado de ejecución de las actividades objeto
de coordinación y codecisión, así como de un plan de
actuaciones conjuntas para el ejercicio siguiente.

i) La realización de aquellas otras actuaciones nece-
sarias para una adecuada coordinación de los depar-
tamentos en relación con las actividades de investigación
agraria y alimentaria del INIA.

Artículo 3. Composición de la Comisión interministerial.

1. La Comisión interministerial estará integrada por
un presidente, un vicepresidente y los vocales, uno de
los cuales ejercerá como secretario.

2. La presidencia corresponderá alternativamente,
por periodos anuales, al Secretario General de Agricul-
tura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y al Secretario General de Política Cien-
tífica del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Corresponde al presidente acordar la convocatoria
de las sesiones ordinarias y extraordinarias, presidirlas,
así como fijar el orden del día.

3. El vicepresidente será el Secretario General de
Agricultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
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mentación o el Secretario General de Política Científica
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, de conformidad
con la alternancia establecida en el apartado anterior.

El vicepresidente sustituirá al presidente en caso de
vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

4. Serán vocales de la Comisión interministerial, por
parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
el Director General de Agricultura, el Director General
de Ganadería, el Director General de Alimentación y el
Director General de Desarrollo Rural, y por parte del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Director General
del INIA, el Secretario General del INIA, el Subdirector
General de Investigación y Tecnología del INIA y un repre-
sentante con categoría de subdirector general o asimi-
lado designado por el titular del departamento.

5. El Secretario General del INIA actuará, asimismo,
como secretario de la comisión.

Corresponderá al secretario efectuar la convocatoria
de las sesiones de la comisión y las citaciones a sus
miembros, preparar el despacho de los asuntos de las
sesiones y redactar las actas de éstas.

Artículo 4. Grupos de trabajo de la Comisión intermi-
nisterial.

1. Se crean en la Comisión interministerial los
siguientes grupos de trabajo:

a) Grupo de trabajo de coordinación y seguimiento
de las actividades del INIA en el ámbito de la agricultura
y la silvicultura.

b) Grupo de trabajo de coordinación y seguimiento
de las actividades del INIA en el ámbito de la ganadería.

c) Grupo de trabajo de coordinación y seguimiento
de las actividades del INIA en el ámbito de la alimen-
tación.

d) Grupo de trabajo de coordinación y seguimiento
de las actividades del INIA en el ámbito del desarrollo
rural.

e) Grupo de trabajo de coordinación y seguimiento
de las actividades del INIA en el ámbito de las variedades
vegetales.

2. La Comisión interministerial podrá crear otros
grupos de trabajo en las materias que así lo requieran
para el ejercicio de sus funciones y bajo la coordinación
de un miembro de la comisión, así como encargar la
realización de estudios.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.

1. La Comisión interministerial se reunirá, al menos,
dos veces al año, y será necesaria para su constitución,
como mínimo, la presencia del presidente, del secretario
y de la mitad de sus miembros. Asimismo, podrá reunirse
en sesión extraordinaria por convocatoria de su presi-
dente o a petición de, al menos, la mitad de sus miem-
bros. Los grupos de trabajo se reunirán con la perio-
dicidad que determine su coordinador.

2. Podrán incorporarse a las sesiones de la Comisión
interministerial, a invitación de su presidente o a pro-
puesta del titular de cualquiera de los dos departamen-
tos, representantes de otros órganos de la Administra-
ción General del Estado o de organismos públicos depen-
dientes de ésta, así como representantes de las comu-
nidades autónomas y expertos en las materias que vayan
a ser objeto de estudio en las sesiones.

3. La Comisión interministerial se regirá por lo esta-
blecido en materia de órganos colegiados en el capítu-
lo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
la Comisión interministerial podrá, en su caso, aprobar
las normas de régimen interno que estime procedentes
para su funcionamiento.

Artículo 6. Colaboración con las comunidades autóno-
mas.

La Comisión interministerial propondrá la forma más
apropiada de colaboración con las comunidades autó-
nomas, con el fin de elaborar y acordar las propuestas
de actuaciones conjuntas que se consideren necesarias.
En este sentido, articulará los mecanismos de colabo-
ración adecuados con la Comisión coordinadora de inves-
tigación agraria.

Artículo 7. Colaboración del sector.

La Comisión interministerial propondrá asimismo la
forma de participación de los agentes activos del sector
agroalimentario en la planificación, programación y
determinación de los objetivos de los programas de
investigación agroalimentaria, de acuerdo con lo dispues-
to en el Estatuto del INIA.

Disposición adicional primera. Presidencia de la comi-
sión.

En el período de un año desde la entrada en vigor
de este real decreto, la presidencia de la Comisión inter-
ministerial corresponderá al Secretario General de Agri-
cultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación. Transcurrido dicho plazo, se proce-
derá a la rotación prevista en el artículo 3.2.

Disposición adicional segunda. Remisión de informa-
ción al Ministerio de Medio Ambiente y a la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria.

La Comisión interministerial remitirá información
periódica al Ministerio de Medio Ambiente y a la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria sobre las actividades
realizadas por este órgano para la coordinación de las
funciones de investigación y apoyo técnico científico del
INIA en materia de silvicultura y de alimentación, res-
pectivamente.

Disposición adicional tercera. Repercusión económica.

La creación y funcionamiento de la Comisión inter-
ministerial no supondrá incremento alguno del gasto
público, y su funcionamiento será atendido con los recur-
sos humanos y materiales existentes en los Ministerios
de Ciencia y Tecnología y de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden/PRE/221/2002, de 5 de
febrero, por la que se crea la Comisión interministerial
de coordinación y seguimiento de las actividades del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria
(INIA) en el ámbito de las variedades vegetales, y cuantas
normas de igual o inferior rango se opongan a este real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.15.a de la Constitución, que atribuye
al Estado competencia exclusiva en materia de fomento
y coordinación general de la investigación científica y
técnica.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de noviembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

21736 REAL DECRETO 1431/2003, de 21 de
noviembre, por el que se establecen deter-
minadas medidas de comercialización en el
sector de los aceites de oliva y del aceite de
orujo de oliva.

El Reglamento (CE) n.o 1019/2002 de la Comisión,
de 13 de junio de 2002, sobre las normas de comer-
cialización del aceite de oliva, establece una serie de
requisitos específicos en materia de comercialización de
los aceites de oliva y del aceite de orujo de oliva En
algunos aspectos puntuales, posibilita que los Estados
miembros establezcan medidas complementarias que
son objeto de desarrollo en este real decreto.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las
comunidades autónomas y de las entidades represen-
tativas de los sectores afectados, y ha sido informado
por la Comisión Interministerial para la Ordenación Ali-
mentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 21 de noviembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento
de las medidas que complementan la aplicación en Espa-
ña del Reglamento (CE) n.o 1019/2002 de la Comisión,
de 13 de junio de 2002, sobre las normas de comer-
cialización del aceite de oliva.

Artículo 2. Normas de comercialización de los aceites
de oliva y del aceite de orujo de oliva.

Serán de aplicación las normas de comercialización
específicas de los aceites de oliva y del aceite de orujo
de oliva, envasados para su comercio al por menor, men-
cionados en el apartado 1.a) y b) y en los apartados 3
y 6 del anexo del Reglamento n.o 136/66/CEE del Con-
sejo, de 22 de septiembre de 1966, por el que se esta-
blece la organización común de mercados en el sector
de las materias grasas.

Artículo 3. Capacidad de los envases.

Conforme a lo previsto en el segundo párrafo del
artículo 2 del Reglamento (CE) n.o 1019/2002, en Espa-
ña podrán comercializarse los aceites a que se refiere
el artículo anterior en envases de 10, 20, 25 y 50 litros
siempre que se destine a freidurías, restaurantes, hos-
pitales, comedores y otros centros similares.

Artículo 4. Etiquetado.

Para comprobar las indicaciones a que se refieren
los artículos 5 y 6 del Reglamento (CE) n.o 1019/2002,

las comunidades autónomas interesadas podrán implan-
tar un régimen de autorización de las industrias o empre-
sas cuyas instalaciones de envasado estén en su terri-
torio. Esta autorización será obligatoria en el caso de
las indicaciones a que se refiere el artículo 4 del men-
cionado reglamento.

Artículo 5. Controles.

1. A requerimiento de los organismos competentes
en materia de control de los productos alimenticios, los
fabricantes, envasadores o vendedores que figuren en
las etiquetas deberán justificar cualesquiera de las indi-
caciones mencionadas en los artículos 4, 5 y 6 del Regla-
mento (CE) n.o 1019/2002.

2. Las comunidades autónomas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, controlarán el adecuado
cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, ajus-
tándose a los principios generales establecidos en los
Reales Decretos 50/1993, de 15 de enero, por el que
se regula el control oficial de los productos alimenticios,
y 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban
medidas adicionales sobre el control oficial de productos
alimenticios, y disposiciones concordantes.

3. En el caso de que la Agencia para el Aceite de
Oliva, en el ejercicio de sus competencias en el régimen
de controles de la ayuda a la producción de aceite de
oliva y de aceituna de mesa, tuviera conocimiento de
alguna infracción a lo establecido en este real decreto,
lo comunicará a la mayor brevedad posible a las auto-
ridades competentes.

Artículo 6. Tolerancias.

1. A los efectos previstos en el artículo 7 del Regla-
mento (CE) n.o 1019/2002, se admitirán las siguientes
tolerancias, en caso de discrepancias entre los resultados
de los controles y las indicaciones en el etiquetado a
las que se refiere el apartado 1 del artículo anterior:

a) No se admitirá ninguna tolerancia para los valores
establecidos como máximos o mínimos en la norma.
Se encuentran en este caso las temperaturas referidas
en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.o 1019/2002.

b) La desviación de un parámetro con respecto del
valor declarado no será objeto de restricción alguna
cuando dicha desviación signifique mejor calidad del
producto.

c) Respecto de las características organolépti-
cas, referidas en el artículo 5 del Reglamento (CE)
n.o 1019/2002, se admitirá la tolerancia del método
de análisis.

d) Respecto de los valores de los parámetros acidez,
índice de peróxidos, contenido de ceras y absorbencia
en el ultravioleta, referidos en el artículo 5 del Regla-
mento (CE) n.o 1019/2002, la tolerancia por exceso
admitida será la incertidumbre del laboratorio. No serán
objeto de restricción alguna las desviaciones por defecto
de los valores de dichos parámetros cuando en el eti-
quetado se indiquen tales parámetros como valores
máximos.

e) En lo referente a los porcentajes de aceites y
grasas, mencionados en el artículo 6 del Reglamento
(CE) n.o 1019/2002, no se admitirá tolerancia respecto
del porcentaje de aceite, y respecto del porcentaje de
grasa total la tolerancia admitida será la incertidumbre
del laboratorio.

2. En las tolerancias a que se refiere el apartado
anterior están incluidas las variaciones y desviaciones
derivadas de la producción y manipulación de la toma
de muestra y de los análisis.


